
From: Destefano Maria Elisa
To: Destefano Maria Elisa
Subject: FW: CTNR BID "Apoyo operativo al Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal" - Solicitud
Date: Monday, July 22, 2024 3:56:42 PM
Attachments: CT BID PBP vf 18.7.24.docx

 

From: SS. Relaciones Financieras Internacionales <ssrfi@mecon.gov.ar>
Sent: Monday, July 22, 2024 12:38
To: BIDArgentina <BIDArgentina@iadb.org>
Cc: Arraiza, Eduardo Daniel <EARRAIZA@IADB.ORG>; Obara, Denise Takahashi
<DOBARA@IADB.ORG>; Aguerre, Jose Agustin <JOSEA@iadb.org>; Pablo Quirno
<pquirno@mecon.gov.ar>; Matias Javier Mana <mjmana@mecon.gov.ar>; Julian
Amendolaggine <jamendolaggine@mecon.gov.ar>; Cecilia Rabinovich
<crabinovich@mecon.gov.ar>; David Miguel Tauss <datauss@mecon.gob.ar>; Florencia
Rosental <frosental@mecon.gob.ar>; CT.DOFI <ct-dofi@mecon.gov.ar>; FINANZAS
<finanzas@mecon.gov.ar>; SS RELACINTERNACIONALES <ssrfi@mecon.gov.ar>
Subject: CTNR BID "Apoyo operativo al Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal" -
Solicitud
 
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación a la solicitud formulada por el
Secretario de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, Lic. Carlos
Guberman, para acceder a recursos de financiamiento externo del BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) mediante una Cooperación Técnica
No Reembolsable (CTNR) para financiar el Proyecto “Apoyo operativo al Programa
de Fortalecimiento de la Política Fiscal”, mediante NO-2024-76134972-APN-
SH#MEC del 19 de julio de 2024, a la que acompaña el perfil de Proyecto
correspondiente, adjunto al presente.

El objetivo general del Proyecto es contribuir al desarrollo de medidas que
promuevan la mejora de política fiscal, apoyando a la preparación de Préstamos de
Apoyo a Reformas de Política.

El monto total de la Cooperación Técnica no Reembolsable será DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL (US$ 450.000), los que
serán financiados en su totalidad a través de recursos del BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

La CTNR será ejecutada por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
(BID), en coordinación técnica con la Secretaría de Hacienda de la Nación.

La CTNR beneficiará al Gobierno de la República Argentina a través del Ministerio de
Economía y a los ciudadanos de la República Argentina, quienes se beneficiarán del
fortalecimiento de la política fiscal.
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Perfil de Proyecto

Apoyo operativo al Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal



a. Nombre del Proyecto: 

· Apoyo operativo al Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal.

b. Beneficiario/s del Proyecto:

· Gobierno de la Argentina a través del Ministerio de Economía y los ciudadanos de la República Argentina, quienes se beneficiarán del fortalecimiento de la política fiscal.  

c. Modalidad (no reembolsable, donación, otras):

· Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR).

d. Organismo Ejecutor 

· El Organismo Ejecutor será el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en coordinación técnica con el Ministerio de Economía de la Nación. 

e. Objetivo general y objetivos específicos.

· El objetivo general de la presente CT es contribuir al desarrollo de medidas que promuevan la mejora de política fiscal, apoyando a la preparación de Préstamos de Apoyo a Reformas de Política.

 

· Los objetivos específicos planteados son los siguientes: 



· Apoyar mejoras en la política y administración tributaria nacional y subnacional.

· Contribuir a mejoras institucionales para la gestión macrofiscal.



f. Ubicación geográfica:

· Las actividades de la CTNR se desarrollarán en toda la República Argentina. 



g. Alcance:

· El alcance de los componentes 1 y 3 de la presente CTNR es nacional, ya que los mismos atienden cuestiones macrofiscales que involucran a la administración tributaria y financiera del sector público nacional.

· El componente 2 tiene un alcance subnacional y se concentra en la administración tributaria y financiera a nivel provincial. 



h. Plazo de ejecución:

· 36 meses.



i. Justificación. Contexto y problemática.

Entre los significativos desafíos macroeconómicos que enfrenta la economía argentina, el de su situación fiscal ocupa un lugar central. En 2023, el déficit primario del Sector Público Nacional (SPN) alcanzó un 2,9% del PIB, lejos de la meta del programa de Argentina con el FMI -de 1,9%-, mientras que el resultado financiero tras el pago de la deuda pública fue negativo en un 6,1% del PIB. Este resultado se enmarca en un proceso de expansión del gasto público consolidado, que pasó del 29% del PIB en 2002 al 42% en 2022. Dicha expansión se sustentó en gran medida en un aumento en la presión tributaria consolidada, que se incrementó del 18% del PIB en 2002 al 28% en 2023.

En respuesta a esta situación, desde comienzos de 2024 el gobierno nacional lleva adelante un programa de consolidación fiscal que incluye recortes de gastos por 2,9% del PIB y medidas de ingresos por un 2,3%. De esta manera, se espera alcanzar el equilibrio fiscal en 2024, tras incumplir los objetivos de déficit del 1,9% en 2023, planteado en el Acuerdo con el Fondo Monetario Internacional.  

La sustentabilidad del proceso de consolidación fiscal en marcha requiere avanzar en el diseño de reformas estructurales efectivas en relación con el sistema tributario y la política fiscal, tanto a nivel nacional como subnacional. Asimismo, demanda la implementación de acciones que promuevan la mejora en la eficiencia y la calidad del gasto del sector público nacional y subnacional. En tal sentido, la presente CTNR contribuirá al desarrollo de dichas medidas en materia de política fiscal en el corto y mediano plazo, apoyando a la preparación y ejecución de Préstamos de Apoyo a Reformas de Políticas.

Se espera que los diagnósticos y las recomendaciones derivados de los estudios financiados por esta CTNR contribuyan a la toma de decisiones desde el Ministerio de Economía de la Nación. Para ello, los productos serán presentados a las áreas correspondientes y quedarán disponibles para su consulta y referencia. 

j. Descripción de los componentes y actividades a financiar:

Componente 1: Apoyo a la sostenibilidad fiscal nacional (US$ 200.000). El componente financiará: i) elaboración de diagnósticos y recomendaciones técnicas para el abordaje de los principales desafíos fiscales nacionales; ii) elaboración de propuestas para el diseño e implementación de reformas y medidas de mejora al Sistema Tributario Nacional; iii) estudios conteniendo recomendaciones para el aumento de la eficiencia técnica y de calidad del gasto público nacional, con foco en la racionalización y focalización de subsidios y de programas de asistencia social; y iv) estudios y análisis de impacto de las reformas de política y gestión fiscal sobre el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad.

Componente 2: Apoyo a la sostenibilidad fiscal subnacional (US$ 150.000). El componente financiará: i) diagnósticos y recomendaciones técnicas para el abordaje de los principales desafíos fiscales subnacionales: ii) análisis cuantitativos y propuestas de reformas tributarias subnacionales y para la coordinación del sistema tributario federal; iii) estudios y análisis que desarrollen propuestas para aumentar la eficiencia y calidad del gasto público subnacional; iv) propuestas y recomendaciones para la definición de reglas de responsabilidad fiscal que contribuyan a la sostenibilidad fiscal federal.

Componente 3: Mejoras institucionales para la gestión macrofiscal, estrategias de diseminación de conocimiento y capacitación (US$ 100.000). Este componente financiará: i) propuestas para la mejora de la gestión macrofiscal; ii) diagnósticos y recomendaciones para la identificación y mitigación de riesgos derivados de fragilidades macrofiscales; iii) diseño de herramientas para el monitoreo de indicadores macroeconómicos, fiscales, financieros y monetarios; (iv) diseño de estrategias de diseminación de conocimiento sobre medidas y reformas fiscales y macrofiscales; y (v) actividades de fortalecimiento de capacidades de mandos medios y equipos técnicos del Ministerio de Economía de la Nación (MECON), encuentros, workshops y visitas técnicas para el intercambio de conocimientos en temas de política y gestión fiscal. 

k. Resultados esperados y metas.

Los resultados de esta CT contemplan el diseño de propuestas de reforma para la mejora de la eficiencia de la política y la administración tributaria y el aumento de la calidad del gasto, sirviendo de apoyo a la preparación del Préstamo de Apoyo a Reformas de Política "Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal (AR-L1404), así como a otros Préstamos de Apoyo a Reformas de Política cuya preparación y ejecución se realice dentro del plazo de ejecución de la CTNR.

Asimismo, mediante el Componente 3, se busca contribuir al logro de mejoras institucionales para la gestión macrofiscal, la diseminación de conocimiento y el fortalecimiento de capacidades. 

Los destinatarios de estos productos son los siguientes: a) autoridades del Ministerio de Economía, principalmente de la Secretaría de Hacienda y de los órganos rectores del Sistema de Administración Financiera (SIAF) que están bajo su órbita; b) autoridades de los Ministerios de Economía o equivalentes a nivel subnacional. 

l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. 

· El monto total de la Cooperación Técnica no Reembolsable será de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL (US$ 450.000,00), que serán financiados en su totalidad a través de recursos del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)



m. Matriz de gasto por componente o categoría de gasto y cronograma estimado de desembolsos.

		Componente 

		

Descripción

		BID

		Financiamiento Total



		Componente 1: Apoyo a la sostenibilidad fiscal nacional 

		

Apoyo al diseño, implementación y evaluación de reformas y medidas que contribuyan a la sostenibilidad fiscal Nacional.



		US$ 200.000

		US$ 200.000



		Componente 2: Apoyo a la sostenibilidad fiscal subnacional

		

Apoyo al diseño, implementación y evaluación de reformas y medidas que contribuyan a la sostenibilidad fiscal subnacional. 



		US$ 150.000

		US$ 150.000



		Componente 3: Mejoras institucionales para la gestión macrofiscal, estrategias de diseminación de conocimiento y capacitación

		. 

Apoyo a la implementación de mejoras institucional es para la gestión macrofiscal, la generación y diseño de estrategias de diseminación de conocimientos y fortalecimiento las capacidades de mandos medios y equipos técnicos del ministerio.

		US$ 100.000

		US$ 100.000 



		Total

		 

		US$ 450.000

		US$ 450.000









n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 

La presente CTNR está vinculada al Préstamo de Apoyo a Reformas de Políticas (PBP, programático) "Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal (AR-L1404)", en preparación, que tendrá por objeto asistir a la recuperación de la sostenibilidad fiscal del país a través de reformas estructurales para la mejora de la eficiencia de la política y la administración tributaria y del aumento de la calidad del gasto. 

El Programa apoyará reformas de políticas vinculadas, entre otras a: i) la mejora de la eficiencia de la política y administración tributaria, entre las que pueden mencionarse: a) reformas al impuesto a las ganancias, bienes personales, impuesto a los combustibles, y reducción del gasto tributario; y b) reformas en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), que contribuyan a una mayor eficiencia en el control y en el cumplimiento tributario; y ii) de mejora de la calidad del gasto público vinculadas, por ejemplo con: a) la racionalización del sistema de programas de asistencia social y subsidios energéticos; b) el aumento de la eficiencia del sistema de transferencias intergubernamentales, en la gestión de deuda y del sistema previsional, entre otros. 

El "Programa de Fortalecimiento de la Política Fiscal (AR-L1404)" se ejecutará bajo la modalidad de Préstamo de Apoyo a Reformas de Política (PBP, programático), por un monto total de US$350 millones de financiamiento con recursos provenientes del BID con cargo al Capital Ordinario, con la posibilidad de avanzar en la preparación de una segunda operación para el 2025.

ñ. Riesgos

El principal riesgo de la presente CT es que los productos de las consultorías no estén alineados con las necesidades del gobierno nacional, vinculadas al avance del programa de reformas. 

Para mitigar este riesgo, el proceso de elaboración de notas técnicas y recomendaciones se coordinará estrechamente entre el BID y el Ministerio de Economía de la Nación, a fin de asegurar la obtención de productos adecuados a las necesidades de este último.

Si se tratara de una CT o donación con ejecución presupuestaria, registrar la misma en el módulo de Financiamiento Externo del BAPIN e informar su número

· No aplica. La CTNR no tendrá ejecución presupuestaria. 



Atento la Nota recibida y el estado de las actuaciones, se remite el presente a fin de
solicitarle tenga a bien realizar las gestiones necesarias para dar curso a la CTNR de
referencia.

Matías J. Mana
Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales
Secretaría de Finanzas - Ministerio de Economía - República Argentina
Hipólito Yrigoyen 250. 10° piso Of. 1010
+ 54 11 4349-8137 /6212/6202
 
 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD Este mensaje es confidencial. Su contenido pertenece al
Ministerio de Economia de la Republica Argentina, esta dirigido unicamente a su
destinatario y no puede ser revelado a terceros o utilizado inapropiadamente en interes
del destinatario. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuniquelo
inmediatamente via e-mail al emisor y eliminelo definitivamente.

CONFIDENTIALITY NOTE This message is confidential and the content belongs to the
Economy Ministry of Argentina. It is intended for its recipient only and cannot be
disclosed to third parties or used inappropriately in the interest of recipient. If you have
received this e/mail by mistake please let us know by e-mail immediately and delete it
from your system definitely.


